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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de noviembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifican las Relaciones de Puestos de Trabajo de los Departa-
mentos y Organismos Autónomos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Por Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, se modificó 
la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma. Dicha organización ha sido 
desarrollada por Decreto 156/2011, de 25 de julio, del Gobierno de Aragón.

Uno de los objetivos de la reorganización llevada a cabo por los citados Decretos ha sido 
racionalizar las estructuras, a partir de los principios de austeridad y eficiencia.

De acuerdo con dicha reorganización debe procederse a la amortización de los puestos de 
trabajo que asumían la titularidad de los órganos suprimidos y de aquellos otros que depen-
dían de los mismos y cuya existencia se considera innecesaria una vez efectuado este proce-
so de reestructuración.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 
de agosto de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que 
se dictan instrucciones para la tramitación de los expedientes de modificación de las Relacio-
nes de Puestos de Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo 
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, el Departamento 
de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Único.—Modificar las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos y Organis-
mos Autónomos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, amortizando los 
puestos de trabajo que figuran en la relación anexa.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 24 de noviembre de 2011.

El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública,

MARIO GARCÉS SANAGUSTÍN
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